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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 33 y 50 de la Ley de General de Educación.   

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Guadalupe Mondragón González.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

 II.- SINOPSIS  

 

Facultar a las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas competencias para efectuar programas, con el objeto de organizar 

escuelas para padres. El contenido de dichos programas deberá incluir, entre otros, elementos para una mejor comprensión del 

desarrollo y aprendizaje de las y los niños, así como de orientación para que puedan involucrarse en dichos procesos; además de 

competencias para que generen un clima de buen trato y respeto en la familia.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y  XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o, fracción VIII, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- … 

 

 

 

I a VIII.-  … 

 

IX.-  Efectuarán programas dirigidos a los padres de familia, 

que les permitan dar mejor atención a sus hijas e hijos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

X a  XV. … 

 

Artículo 50.- La evaluación de los educandos comprenderá la 

medición en lo individual de los conocimientos, las habilidades, 

las destrezas y, en general, del logro de los propósitos 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción IX del artículo 33 y el segundo párrafo del artículo 50 

de la Ley General de Educación. 

 

Artículo Único. Se reforma la Fracción IX del artículo 33 y el 

segundo párrafo del artículo 50 de la Ley General de Educación, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las siguientes actividades: 

 

I. a VIII. 

 

IX. Efectuarán programas dirigidos a los padres de familia, que 

les permitan dar mejor atención a sus hijas e hijos, entre los 

cuales se podrán organizar Escuelas para Padres. El 

contenido de dichos programas deberá incluir, entre otros, 

elementos para una mejor comprensión del desarrollo y 

aprendizaje de las y los niños, así como de orientación para 

que puedan involucrarse en dichos procesos; además de 

competencias para que generen un clima de buen trato y 

respeto en la familia.  

 

 

 

Artículo 50... 
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establecidos en los planes y programas de estudio. 

 

Las instituciones deberán informar periódicamente a los 

educandos y, en su caso, a los padres de familia o tutores, los 

resultados de las evaluaciones parciales y finales, así como, de 

haberlas, aquellas observaciones sobre el desempeño académico 

de los propios educandos que permitan lograr mejores 

aprovechamientos. 

 

 

 

Las instituciones deberán informar periódicamente a los 

educandos y, en su caso, a los padres de familia o tutores, los 

resultados de las evaluaciones parciales y finales, así como, de 

haberlas, aquellas observaciones sobre el desempeño académico 

de los propios educandos que permitan lograr mejores 

aprovechamientos. Estas observaciones podrán contener 

recomendaciones a los padres de familia o tutores para apoyar 

el desempeño educativo de sus hijas, hijos o pupilos.  
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para el debido cumplimiento de lo establecido en la 

reforma al segundo párrafo del artículo 50 del presente decreto, 

las Secretaría de Educación Pública realizará los cambios 

pertinentes al instrumento de registro e información que formule 

para tal efecto en un plazo de 180 días a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto.  

 

JCHM 


